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INFORME: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 22 de 

marzo de 2022 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

 

AUTO No. 241 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 

RADICACIÓN No. 76001400301020210047800. 

 

De lo solicitado en el escrito que antecede, allegado el certificado que trata el numeral 1° del artículo 593 del 

C.G.P., en el que se observa que la medida ordenada por este Despacho fue debidamente registrada. 

 

Por otra parte, el Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a través de 

la Circular DEAJC19-49, puso en conocimiento los efectos jurídicos de la derogatoria del artículo 167 de la 

Ley 769 de 2002, que trae como resultado que a partir de enero del año 2020, no existirá el registro de 

parqueaderos autorizados por las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial. 

 

En consecuencia, debe dársele cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 595 del C.G.P., a fin 

de que se tomen las medidas adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento de los vehículos que 

sean objeto de orden de inmovilización. 

 

En ese orden de ideas, se ordenará la inmovilización del vehículo en cuestión, para lo cual, y a fin de 

garantizar su debida custodia y conservación, se le advertirá a las autoridades de POLICIA y de TRANSITO, 

que dicho automotor deberá dejarlo en los parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y 

Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando 

bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente. 

 

Así mismo, la autoridad que proceda a la inmovilización del vehículo deberá informarle al inspector de tránsito 

que por orden judicial el vehículo queda bajo su custodia, advirtiéndole, que en su momento será comisionado 

para la práctica de secuestro del automotor inmovilizado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 595 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la INMOVILIZACIÓN Y DECOMISO del vehículo identificado con la placa: SWN-110, 

MARCA GREAT WALL, COLOR VERDE PERLADO, LINEA DEER CC 10223, CLASE CAMIONETA, 

MODELO 2008, SERVICIO: PUBLICO, de propiedad del demandado: GRUPO PROTESEG S.A.S, 

identificado con NIT. 900396998-9. 

 

SEGUNDO: Ofíciese al COMANDANTE POLICIA NACIONAL –SIJIN- SECCION DE AUTOMOTORES y a la 

DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE, correspondientes, a efectos de la inmovilización y decomiso 

del citado rodante, que una vez retenido el mismo, déjese en los parqueaderos o patios que tenga la Dirección 

de Tránsito y Transporte del municipio donde sea inmovilizado el vehículo o en el más cercano, el cual, 

deberá quedar bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente. 

 

La autoridad que inmovilice el vehículo será la encargada de comunicarle al inspector de tránsito que por 

orden judicial el vehículo queda bajo su custodia y advertirle, que en su momento será comisionado para la 

práctica de secuestro del automotor inmovilizado, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

595 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ,  

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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